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Brasil 431. Casilla 556.
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OVALLE 

Miguel Aguirre 109. 

Fono: (53)2 448271 - (53)2 448272-

Horario de atención lunes a viernes 

de 09:30 a 12:45 horas 15:30 a 18:00 horas.

Sábados de 10:00 a 12:00 horas.
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OPINIÓN

El 16 de octubre, a las 11:16 horas el alcalde 
de La Serena fue notificado de la sentencia 
de primera instancia por la cual se determinó 
su cese en el cargo por notable abandono de 
deberes.

¿Qué dice la ley?, alterando la forma habitual 
de subrogancia, indica que, en estos casos, 
en cuanto sea notificado queda suspendido 
de sus funciones. Debiendo el concejo elegir 
entre sus miembros a un alcalde suplente, por 
el tiempo que dure la suspensión, o, en este 
especial escenario, hasta el 6 de diciembre, 
cuando termine el actual período alcaldicio. 

Los tiempos para que se realice la designación 
son acotados, contemplándose, además, reglas 
para el caso de no tener la mayoría requerida, 
de empates, y para cuando los concejales no 
asistan, impidiendo, de manera manifiesta y 
reiterada, el cumplimiento del mandato legal, y 
es que, esta especial forma de suplir la ausencia 
del alcalde, busca que, sin perjuicio del tiempo 
que dure y de lo que se resuelva en la instancia 
electoral superior, el suspendido alcalde no 
pueda, por medio de los cargos de su exclusiva 
confianza seguir, en los hechos administrando 
la comuna, y no, como una sanción anticipada 
sino que como una medida para asegurar los 
efectos de la suspensión preventiva.

El actuar de los concejales debe someterse 
a la ley, aunque no estén de acuerdo, aunque 
crean que hay mejores u otras opciones, y es 
que, al igual que los alcaldes, pueden ser san-
cionados por notable abandono de deberes, 
entendiendo que lo hay cuando trasgreden 
inexcusablemente y de manera manifiesta o 
reiterada las obligaciones que les impone la ley, 
responsabilidad que puede ser perseguida hasta 
los 6 meses después que dejan sus cargos, con 
el solo objetivo de aplicarles la inhabilidad para 
ejercer cargos públicos por cinco años.

En una democracia sólida, la ley no es negociable 
y su respeto es fundamental para la credibilidad 
de las instituciones y la confianza ciudadana. 
Es imperativo que todas las autoridades asu-
man su rol con seriedad y trabajen en pro del 
bienestar común, dejando de lado actitudes 
que deslegitimen el sistema democrático y el 
cumplimiento del estado de derecho.

A un paso del 
notable abandono 
de deberes…

Cada vez que se avecina un cambio de adminis-
tración en un municipio, como el que vivirán varias  
comunas de la región el próximo 6 de diciembre, 
aparece el espectro de las malas prácticas que 
tanto daño hacen a la gestión pública. 

Los conocidos “amarres” de contratos, aumentos 
de sueldos injustificados y la creación de cargos 
sin razón aparente son tácticas que algunos 
alcaldes salientes han utilizado para asegurar 
ventajas o recompensas políticas antes de dejar 
sus cargos. Esta conducta es una afrenta directa 
a la probidad ya la confianza de los vecinos.
En este contexto, la concejala y alcaldesa electa 
de La serena, Daniela Norambuena, ha encendido 
las alarmas y ha sido clara: “sería una tremenda 
irresponsabilidad que alguien que ocupa tran-
sitoriamente un cargo, comprometa gastos que 

no se radicarán en su gestión, peor aún si eso se 
efectúa con multas políticas” . Su advertencia 
es un llamado urgente a la transparencia ya la 
responsabilidad administrativa, y ha solicitado 
específicamente una revisión interna que garan-
tice el correcto uso de los recursos municipales.
Pero, ¿por qué es tan relevante abordar este 
problema ahora? Porque estas prácticas no 
solo comprometen el presupuesto municipal, 
sino que también hipotecan el futuro de las 
comunidades. Cuando los recursos públicos se 
desvían para fines ajenos al bienestar ciudadano, 
las verdaderas necesidades de los vecinos, como 
mejoras en infraestructura, seguridad y servicios 
básicos, quedan relegadas.

 En lugar de invertir en el progreso de la comuna, 
se perpetúa un sistema ineficaz y politizado.

Funcionarios amarrados
Nuevos contratos, aumentos de sueldos injustificados y la creación de cargos 
sin razón aparente son tácticas que algunos alcaldes salientes han utilizado 

para asegurar ventajas o recompensas políticas.

EDITORIAL

¡Atención Brigada, iniciar evacua-
ción por avenida Francia!” retumbó 
en los parlantes del centro Teletón 
de Valparaíso en una fría mañana 
del 6 de junio. Ese día tuvo lugar 
el primer simulacro inclusivo de 
terremoto y tsunami en la quinta 
región. Hoy, ad portas de una nueva 
Teletón, vale la pena recordar este 
esfuerzo, el cual fue pionero en 
impulsar una mayor inclusión en 
la gestión del riesgo de desastres.

En Chile, los terremotos son una 

amenaza constante, y cuando pro-
vocan tsunamis las consecuencias 
empeoran. La evacuación hacia 
sectores altos reduce considera-
blemente el riesgo de fallecimiento 
en estos casos. Sin embargo, la 
rapidez de esta evacuación es 
fundamental, y las personas con 
discapacidad pueden enfrentar 
mayores dificultades de despla-
zamiento, lo que incrementa su 
riesgo.

“Las personas con discapacidad 
tienen entre dos y cuatro veces más 
probabilidades de morir durante 
un desastre”, señaló Carlos Kaiser 
Mansilla, director ejecutivo de la 
ONG Inclusiva,organizadora del 
simulacro. “En Valparaíso habitan 
más de 360 mil personas con 
discapacidad. Salvar sus vidas es 
fundamental”, dijo.

“Debemos prepararnos para un 
desastre de este tipo”, afirmó la Dra. 
Dalila Salgado, directora de Teletón 
Valparaíso. “Nuestros pacientes y 
funcionarios deben contar con todas 
las herramientas necesarias para 
actuar ante una emergencia”, recal-
có. Este simulacro de evacuación 

permitió evaluar cómo se integra a 
las personas con discapacidad en 
la respuesta a riesgos de desastre.

La gestión del riesgo de desastres 
exige evaluar la amenaza natural, la 
exposición y la vulnerabilidad. Los 
terremotos y tsunamis ocurrirán 
inevitablemente, pero la exposición y

vulnerabilidad de las personas y 
su entorno construido dependen 
de nosotros y pueden gestionarse 
para reducir el riesgo. “Necesitamos 
ciudades más inclusivas, con proto-
colos de emergencia que consideren 
a todos”, señaló Javiera Guarda, jefa 
de desarrollo social y humano del

Gobierno Regional de Valparaíso.
Los desastres no discriminan. La 

exclusión en la Gestión del Riesgo 
de Desastres, sí. Basta con recordar 
lo ocurrido en el Instituto Teletón de 
Coquimbo, durante el terremoto y 
tsunami de 2015, para entender la 
magnitud del riesgo. El centro estaba 
ubicado en zona de inundación y 
fue completamente destruido. Si 
el sismo y el tsunami hubieran 
ocurrido en horario de atención, 
las consecuencias podrían haber 
sido devastadoras.

Los desastres 
no discriminan
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